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ACTA DE LA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA 2025
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

Siendo las 13:00 horas del 10 de marzo de 2025, en el octavo piso del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), sito
en el nimero 80 de la calle Liverpool, colonia Judrez, alcaldia Cuauhtémoc, de la Ciudad de México, se llevé a cabo la Segunda
Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia. Comparecen; en su calidad de presidenta, Ia licenciada Marien del Carmen
Corral Vargas; en su caracter de secretaria técnica, la licenciada Margarita D. Briones Veldzquez, y el Jefe de la Oficina de
Representacidn de la Secretaria Anticorrupcién y Buen Gobierno en el INSUS, el Maestro Carlos Hernandez Lopez.-------=-v=

Desarrollo de la Sesién En uso de la voz,
la Presidenta manifiesta: Buenas tardes. Les doy la bienvenida a la Segunda Sesién Extraordinaria del Comité de
Transparencia del INSUS. Le cedo la palabra a la Secretaria Técnica para que indique si existe el quérum legal necesario para
el desarrollo de la sesién.

En uso de la voz, la Secretaria Técnica manifiesta: Gracias, Presidenta.
Buenas tardes a todas y todos.
Le confirmo que existe el quérum legal necesario para el desarrollo de la sesidn, y se deja asentado en el acta con el siguiente
nimero de acuerdo:
Acuerdo CT/E/02/01/2025.

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta: Una vez verificado el quérum legal, le pido a la Secretaria Técnica que someta a
consideracién de los integrantes el orden del dia.

En uso de la voz, |la Secretaria Técnica manifiesta: El orden del dia forma parte de la carpeta que se hizo llegar con antelacién
a cada uno de ustedes, por lo que si alguien tiene algiin comentario al respecto le pido que lo exprese y haga uso de la voz
o, de lo contrario, someto a votacién la aprobacién del mencionado orden.

Si no hay ningin comentario, el orden deI dia queda aprobado por unanimidad, y se deJa asentado en el acta con el siguiente
ndmero de acuerdo:

Acuerdo CT/E/02/02/2025.

El H. Comité de Transparencia aprueba por unanimidad el orden del dia de la Segunda Sesién Extraordinaria 2025.--------------

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta: Gracias. Una vez aprobado el orden del dia, le pido a la secretaria técnica que
realice el desahogo del mismo.

En uso de la voz, la Secretaria Técnica manifiesta: Gracias, Presidenta.

Como punto nimero 3 del orden del dia, tenemos el analisis del oficio nim. 1.5/0198/2025 emitido por la Direccién de
Administracién y Finanzas, mediante el cual remite para la aprobacién del Comité de Transparencia, la clasificacién de la
informacién como confidencial y se apruebe la version piblica del contrato INSUS 048-2024, con personas fisicas con
actividad empresarial y personas morales, que se firmé en el periodo correspondiente al cuarto trimestre del afio 2024,
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documentacion que se reporta en el al articulo 70, fraccion XXVIII "Contratos de obras, bienes y servicios”, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; del Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT), a fin de que se confirme
la clasificacidon de la informacion como confidencial de los siguientes datos:
. RFC de funcionarios publicos.
. Namero del INE.
De igual forma, se solicita la aprobacion de la version publica del contrato INSUS 048-2024.
La clasificacion de la informacion como "confidencial" se solicita con fundamento en los articulos 116, primer parrafo, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica: 113, fraccidn I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, y el lineamiento Trigésimo octavo, fraccion I, de los Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacién de la informacidn, asi como para la elaboracion de versiones pablicas.

Si alguien tiene algin comentario al respecto, le pido que lo exprese haciendo uso de la voz.

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta: Por ser una solicitud que requiere el drea a mi cargo me abstendré de emitir mi
voto.
En uso de la voz, la Secretaria Técnica manifiesta: Gracias, Presidenta.
De no existir algun otro comentario, someto a votacion la solicitud de confirmar la clasificacién de la informacién como
confidencial de los datos: RFC de funcionarios publicos y nimero del INE; y que se apruebe la versién publica correspondiente
al contrato INSUS 048-2024, con personas fisicas con actividad empresarial y personas morales, que se firmé en el periodo
correspondiente al cuarto trimestre del affio 2024, documentacién que se reporta en el al articulo 70, fraccidn XXVIII
"Contratos de obras, bienes y servicios”, de |la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; del Sistema de
Portales de Transparencia (SIPOT), y se deja asentado en el acta con el siguiente nimero de acuerdo:

Acuerdo CT/E/02/03/2025

El H. Comité de Transparencia, de tonformidad con lo establecido en los articulos 44, fraccion II, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica, y 65, fraccidn II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacién
Publica, tras analizar la version publica enviada mediante oficio 1.5/0198/2024 emitido por la Direccidén de Administracién y
Finanzas, CONFIRMA la clasificacién de la informacién como confidencial de los datos: RFC de funcionarios publicos y nimero
del INE; y se aprueba la versién publica del contrato INSUS 048-2024, con personas fisicas con actividad empresarial y
personas morales, para dar cumplimiento a la obligacion establecida en el articulo 70 fracciéon XXVIII “Contratos de Obras,
Bienes y Servicios”, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del sujeto obligado denominado
"Instituto Nacional del Suelo sustentable". Lo anterior, con fundamento en los articulos 116, primer parrafo, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 113, fraccién I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pudblica, asi como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de la Informacidn, asi como para la elaboracién de Versiones Publicas.

Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique la presente acta al drea encargada de cargar la
informacion, ademas de que se publique en el Sistema de Portales de Transparencia, en coordinacién con la Dlrecuw

Administracién y Finanzas.

Como punto numero 4 del orden del dia, tenemos el analisis del oficio nim. 1.5/2855/2024 y anexos que lo acompafian
emitido por la Direccién de Administracién y Finanzas, mediante el cual remite para la aprobacion del Comité de
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Transparencia la clasificacion de la informacién como confidencial y se apruebeh las versiones publicas de 19 informes de
gastos de representacién y viaticos del mes de noviembre del afio 2024, documentacion que se reporta en el articulo 70,
fraccion IX “Gastos de Representacion y Viaticos”, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica; del
Sistema de Portales de Transparencia (Sipot), a fin de que se confirme la clasificacién de la mformauon como confidencial de
los siguientes datos:

. Niumero de cuenta bancaria del comisionado.

. NUmero de expediente.

. Nombre del promovente.

. Nombre de la persona que atendié en el establecimiento.
. Nidmero de placas del vehiculo.

o Domicilio particular del comisionado.

o Numero telefdnico del comisionado.

. Nombre de persona fisica particular.

. Nombre del conductor.

De igual forma, se solicita la aprobacién de las versiones publicas correspondientes a 19 lnformes de gastos de
representacion y viaticos del mes de noviembre del afio 2024.
La clasificacion de Ia informacién como "confidencial” se solicita con fundamento en los articulos 116, primer parrafo, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica: 113, fraccién I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pudblica, y el lineamiento Trigésimo octavo, fraccion I, de los Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién de versiones.

Si alguien tiene algtin comentario al respecto, le pido que lo exprese haciendo uso de la voz.

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta: Por ser una solicitud que requiere el area a mi cargo me abstendré de emitir mi
voto.
En uso de la voz, la Secretaria Técnica manifiesta: Gracias, Presidenta.
De no existir algdn otro comentario, someto a votacion la solicitud de confirmar la clasificacién de la informacién como
confidencial de los datos previamente mencionados, y que se aprueben las versiones publicas correspondientes a 19 informes
de gastos de representacidn y vidticos del mes de noviembre del afio 2024, para dar cumplimiento a la obligacién establecida
en la fraccién IX del articulo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, y se deja asentado en
el acta con el siguiente nimero de acuerdo:

Acuerdo CT/E/02/04/2025

El H. Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los artfculos 44, fraccién I, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a a Informacion Pablica, y 65, fraccién II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la- informacién
Pdblica, tras analizar las versiones publicas enviadas mediante oficio 1.5/2855/2024 emitido por la Direccién de
Administracion y Finanzas CONFIRMA la clasificacién de la informacién como confidencial de los datos: nlimero de cuenta
bancaria del comisionado, nimero de expediente, nombre del promovente, nombre de la persona que atendié en el
establecimiento, nimero de placas del vehiculo, domicilio particular del comisionado, nlimero telefénico del comisionado,
nombre de persona fisica particular y nombre del conductor; y se aprueban las versiones publicas de 19 informes de gastos
de representacion y viaticos del mes de noviembre del 2024, para dar cumplimiento a la obligacién establecida en el articulo
70 Fraccién IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pudblica del sujeto obligado denominado "Instituto
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Nacional del Suelo Sustentable". Lo anterior, con fundamento en los articulos 116, primer parrafo, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica; 113, fraccién I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica, asi como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccion I, de los Lineamientos generaies en materia de clasificacién y
desclasificacion de la informacidn, asi como para la elaboracion de Versiones Publicas.
Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique la presente acta al drea encargada de cargar la
informacion, ademas de que se publique en el Sistema de Portales de Transparencia, en coordinacién con la Direccién de
Administracion y Finanzas.

Como punto ndmero 5 del orden del dia, tenemos el analisis del oficio ndim. 1.5/0241/2025 y anexos que lo acompaiian
emitido por la Direccion de Administracion y Finanzas, mediante el cual se remite para la aprobacion del Comité de
Transparencia la clasificacion de la informacién como confidencial y se aprueben las versiones piblicas de 62 de informes de
. gastos de representacion y viaticos del mes de diciembre del afio 2024, documentacién que se reporta en el articulo 70,
fraccion IX “Gastos de Representacion y Vidticos”, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica; del
Sistema de Portales de Transparencia (Sipot), a fin de que se confirme la clasificacién de la informacién como confidencial de
los siguientes datos:.

. Numero de cuenta bancaria del comisionado;

. Nombre del expediente;

. Nombre del promovente;

. Nombre de la persona que atendiéen el establecimiento;
. Domicilio particular del comisionado;

. Correo electrénico personal;

. Nombre del conductor;

. Numero de placas del vehiculo;

De igual forma, se solicita la aprobacion de las versiones publicas correspondientes a 62 informes de gastos de
representacion y viaticos del mes de diciembre del afio 2024.
La clasificacién de la informacién como confidencial se solicita con fundamento en los articulos 116, primer parrafo, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica: 113, fraccidn 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica, y el lineamiento Trigésimo octavo, fraccion 1, de los Lineamientos generales en materia de clasificacién
y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones.
Si alguien tiene alglin comentario al respecto, le pido que lo exprese haciendo uso de la voz.

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta: Por ser una solicitud que requiere el drea a mi cargo me abstendré de emitir mi
voto.
En uso de la voz, la Secretaria Técnica manifiesta: Gracias, Presidenta.
De no existir algtin otro comentario, someto a votacion la solicitud de confirmar la clasificacién de la informacion como
confidencial de los datos previamente mencionados, y que se aprueben las versiones publicas correspondientes a 62 informes
de gastos de representacion y viaticos del mes de diciembre del afio 2024, para dar cumplimiento a la obligacién establecid;

en la fraccion IX del articulo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, y se deja asentado e
iAi / . fan
el acta con el siguiente nimero de acuerdo: =/

Acuerdo CT/E/02/05/2025

El H. Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los articulos 44, fraccién II, de la Ley General de
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Transparencia y Acceso a la Informacién Plblica, y 65, fraccion II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacién
Publica, tras analizar las versiones publicas enviadas mediante oficio 1.5/0241/2024 emitido por la Direccién de
Administracidn y Finanzas CONFIRMA la clasificacién de la informacién como confidencial de los datos: nimero de cuenta
bancaria del comisionado, nombre del expediente; nombre del promovente, nombre de la persona que atendié en el
establecimiento, domicilio particular del comisionado, correo electrénico personal, nombre del conductor, nimero de placas
del vehiculo; y se aprueban las versiones publicas de 62 informes de gastos de representacién y viaticos del mes de diciembre
del 2024, para dar cumplimiento a la obligacién establecida en el articulo 70 Fraccién IX de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del sujeto Obligado denominado "Instituto Nacional del suelo sustentable". Lo anterior,
con fundamento en los articulos 116, primer parrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica;
113, fraccién I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento Trigésimo
Octavo, fraccién I, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién, asf como
para la elaboracién de Versiones Publicas.
Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique la presente acta al area encargada de cargar la
informacion, ademas de que se publique en el Sistema de Portales de Transparencia, en coordinacién con la Direccion de
Administracion y Finanzas.
En uso de la voz, la Secretaria Técnica manifiesta: Presidenta, se certifica que han quedado agotados los puntos del orden del
dia.
En uso de la voz, la Presidenta manifiesta: Agotado el orden del dfa, siendo las 13 horas con 25 minutos del 10 de marzo de
2025, se declara formalmente concluida la Segunda Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia. Muchas gracias. -~--

Integrantes del Comité de Transparencia

Marien del

CANA O o 1 i '
Marganta D. Briones Velazquei . Carlos Hernandez Lépez -
Secretaria-Técnica~ Jefe de la Oficina de Representacion de la Secretaria
Anticorrupcién y Buen Gobierno en el INSUS
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VISTO PARA RESOLVER EL ANALISIS DEL OFICIO 1.5/0198/2025 EMITIDO POR LA DIRECCION DE ADMINISTACION Y FINANZAS.

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2025.
Con relacién a la solicitud de la Direccién de Administracién y Finanzas, mediante la cual remite para la aprobacién del Comité
de Transparencia el contrato INSUS 048-2024, con personas fisicas con actividad empresarial y personas morales, que se
firmo en el periodo correspondiente al cuarto trimestre del afio 2024, documentacién que se reporta en el al articulo 70,
fraccion XXVIII "Contratos de obras, bienes y servicios”, con fundamento en los articulos 116 primer parrafo de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacion Puablica; y 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacidn Pablica y Quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificacion y desclasificacion de
la informacidon del Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT).
Este H. Comité de Transparencia CONFIRMA la confidencialidad de la informacién solicitada y aprueba la versién publica. Por
lo tanto, se provee dictar el siguiente acuerdo:
Acuerdo CT/E/02/03/2025.
El H. Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los articulos 44, fraccidn 11,.de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, y 65, fraccién I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacién
Plblica, tras analizar la version publica enviada mediante oficio 1.5/0198/2024 emitido por la Direccién de Administracién y
Finanzas, CONFIRMA la clasificacion de la informacién como confidencial de los datos: RFC de funcionarios plblicos y niimero
del INE; y se aprueba la versién publica del contrato INSUS 048-2024, para dar cumplimiento a la obligacién establecida en el
articulo 70 fraccién XXVIII “Contratos de Obras, Bienes y Servicios”, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del sujeto Obligado denominado "Instituto Nacional del Suelo sustentable". Lo anterior, con fundamento
en los articulos 116, primer pérrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 113, fraccién 1, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, asi como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccion I, de
los Lineamientos Generales en Materia de CIasnfncacron y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la elaboracién de
Versiones Publicas.
Asimismo se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique la presente resolucién al area encargada de subir la
informacidn, ademas de que se publique en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, en coordinacién con la
Direccidn de Administracion y Finanzas.
Asi lo resuelven y firman las personas integrantes de este H. Comité.

Integrantes del Comité de Transparencia

Marie

Oy 83> P i b U : R
Margarita D. Briones Velazquez ~ Carlos Hernandez Lépez
/ Secretaria Técnica.. Jefe de la Oficina de Representacion de la Secretaria

Anticorrupcion y Buen Gobierno en el INSUS
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VISTO PARA RESOLVER EL ANALISIS DEL OFICIO NO. 1.5/2855/2024 EMITIDO POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS,

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2025
Con relacion a la solicitud de la Direccion de Administracién y Finanzas, mediante la cual solicita la aprobacién del Comité de
Transparencia la clasificacién de la informacién como confidencial y se aprueben las versiones publicas de 19 informes de
gastos de representacién y viaticos del mes de noviembre del afio 2024, documentacién que se reporta en el articulo 70,
fraccidn IX "Gastos de Representacion y Viaticos”, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; del
Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT), a fin de que se confirme la clasificacion de la informacion como confidencial y
dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia.-
Este H. Comité de Transparencia CONFIRMA la confidencialidad de la informacién solicitada y aprueba las 19 versiones
publicas. Por lo tanto, se provee dictar el siguiente acuerdo:
Acuerdo CT/E/02/04/2025.
El H. Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los articulos 44, fraccién II, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica, y 65, fraccion 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacion
Publica, tras analizar las versiones publicas enviadas mediante oficio 1.5/2855/2024 emitido por la Direccién de
Administracién y Finanzas CONFIRMA la clasificatién de la informacién como confidencial de los datos: nimero de cuenta
bancaria del comisionado, ndmero de expediente, nombre del promovente, nombre de la persona que atendié en el
establecimiento, ndmero de placas del vehiculo, domicilio particular del comisionado, nimero telefénico del comisionado,
nombre de persona fisica particular y nombre del conductor; y se aprueban las versiones ptblicas de 19 informes de gastos
de representacion y viaticos del mes de noviembre del 2024, para dar cumplimiento a la obligacién establecida en el articulo
70 Fraccién IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del sujeto obligado denominado "Instituto
Nacional del Suelo Sustentable". Lo anterior, con fundamento en los articulos 116, primer parrafo, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 113, fraccion I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion
Ptblica, asi como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, de los Lineamientos generales en materia de clasificacién y
desclasificacién de la informacidn, asi como para la elaboracién de Versiones Publicas.
Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique la presente acta al drea encargada de cargar la
informacién, ademas de que se publique en el Sistema de Portales de Transparencia, en coordinacién con la Direccién de
Administracién y Finanzas.
Asi lo resuelven y firman las personas integrantes de este H. Comité:

Integrantes del Comité de Transparencia
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Margarlta D. Briones Velazquez Carlos Hernandez Lépez

Secrétaria Técnica Jefe de la Oficina de Representacidn de la Secretaria
Anticorrupcién y Buen Gobierno en el INSUS
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SEGUNDA SESION EXT RAORDINARIA 2025
COMITE DE TRANSPARENCIA

VISTO PARA RESOLVER EL ANALISIS DEL OFICIC NO. 1.5/0241/2025 EMITIDO POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS,:

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2025
Con relacion a la solicitud de la Direccion de Administracién y Finanzas, mediante la cual solicita la aprobacién del Comité de
Transparencia la clasificacién de la informacién como confidencial y se aprueben las versiones publicas de 62 informes de
gastos de representacion y vidticos del mes de diciembre del afio 2024, documentacién que se reporta en el articulo 70,
fraccidn IX "Gastos de Representacion y Viaticos", de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; del
Sistema de Portales de Transparencia (Sipot), a fin de que se confirme la clasificacién de la informacién como confidencial y
dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia.
Este H. Comité de Transparencia CONFIRMA la confidencialidad de la informacién solicitada y aprueba las 62 versiones
publicas. Por lo tanto, se provee dictar el siguiente acuerdo:
Acuerdo CT/E/02/05/2025.
El H. Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los articulos 44, fraccién II, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica, y 65, fraccion I1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacion

Piblica, tras analizar las versiones publicas enviadas mediante oficio 1.5/0241/2024 emitido por la Direccién de
Administracién y Finanzas CONFIRMA la clasificacién de la informacién como confidencial de los datos: nimero de cuenta
bancaria del comisionado, nombre del expediente; nombre del promovente, 'n_ombre de la persona que atendié en el
establecimiento, domicilio particular del comisionado, correo electrénico personal, nombre del conductor, nimero de placas
del vehiculo; y se aprueban las versiones publicas de 62 informes de gastos de representacién y viaticos del mes de diciembre
del 2024, para dar cumplimiento a la obligacion establecida en el articulo 70 Fraccién IX de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del sujeto Obligado denominado "Instituto Nacional del suelo sustentable”. Lo anterior,
con fundamento en los articulos 116, primer pdrrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica;
113, fraccién 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asf como el Lineamiento Trigésimo
Octavo, fraccién I, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién, asi como
para la elaboracién de Versiones Publicas.
Asimismo se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique la presente resolucidn al area encargada de subir la
informacién, ademas de que se publique en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, en coordinacion con la
Direccién de Administracién y Finanzas, el acta y el acuerdo respectivo.
Asi lo resuelven y firman las personas integrantes de este H, Comité:

Integrantes del Comité de Transparencia
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7' Secretaria Técnica Jefe de la Oficina de Representacién de la Secretaria
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